
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2023-00088 00 

DEMANDANTE ÁNGELA MARÍN PELÁEZ  

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Teniendo en cuenta que la resolución de la excepción de prescripción presentada por el 

apoderado de la entidad demandada depende de la declaración de existencia del derecho 

reclamado, esta debe ser resuelta en la sentencia que ponga fin al proceso. 

 

Por consiguiente, se procede a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

En consecuencia, se informa a las partes y al representante de Ministerio Público delegado 

ante este Despacho, que la referida diligencia se llevará a cabo el 22 de FEBRERO de 

2024, a las diez de la mañana (10:00 a.m.) de MANERA VIRTUAL a través de la plataforma 

LIFESIZE. 

 

La invitación para la participación en la audiencia virtual y las reglas para el desarrollo de 

esta serán enviadas al correo electrónico registrado en el expediente, por lo que deberán 

estar atentos al buzón de entrada y de correo no deseado, para que puedan aceptar la 

invitación. 

 

Finalmente, se reconoce personería adjetiva al doctor Harold Enrique Paternina Pérez, 

identificado con cédula de ciudadanía 92.523.980 y portador de la tarjeta profesional 

127.556 del CSJ., como apoderado judicial de la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Sur, conforme al poder aportado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
 



11001333502920230008800 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ÁNGELA MARIN PELÁEZ 
DEMANDADO: SUBRED SUR 

2 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy diecinueve (19) de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARÍA 
  

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE jurispaterabogados@gmail.com  

DEMANDADO notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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